
Ranu judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

•ftoot ^

Número Único 110016000015201501407-00
Ubicación 15279
Condenado BRAYAN DARIO LAVADO DIAZ

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

Apartir de la fecha, 29 de Marzo de 2023 quedan las diligencias en
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000 Vence el
31 de Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI
argumentos de la impugnación.

El secretario (a),

A KARINA RAMIREZ VA

se adicionaron

RAMA
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JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
HURTOCALIFICADO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE PARTE, NIEGA REPOSICION YCONCEDE APELjí\CI0N

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 294

OBJETO A DECIDIR

Cumplido el traslado del artículo 189 del C. P. P., Ingresas al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impueáía a Brayan Darío
Lavado Díaz, por lo que se resolverá sobre el recurso de reposición yen subsidio
de apelación Interpuesto por este último contra el auto No. 1005 del 8 de noviembre
de 2022. que le negó yle concedió el reconocimiento de redención de pena.

ANTECEDENTES PROCESALES |

Mediante sentencia proferida el 21 de febrero de 2017 por el Juzgado Veintisiete
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, confirmada el 30 de junio
de 2017 por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, fue
condenado Brayan Darío Lavado Díaz tras haber sido hallado coautor del delito de
hurto calificado agravado, a la pena principal de ciento cuarenta ycuatro (144)
meses de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por hechos ocurridos el 15 de
febrero de 2015.

DECISIÓN RECURRIDA

Recibida la documentación para el estudio de redención de pena a favor del
sentenciado, la cual fue remitida por la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, mediante interlocutorlo No 1005 se le
reconoció redención de pena al condenado de tres (03) meses ycatorce punto cinco
(14.5) días por actividades de trabajo y estudio correspondientes a los meses de
diciembre de 2021 a marzo de 2022 yfebrero a agosto de 2020, respectivamente.

Por el contrario, luego de citar los artículos 82, 97 y101 del Código Penitenciario y
Carcelario, se le negó el reconocimiento de redención por actividades de trabajo y
estudio durante los meses de abril a junio de 2022 y de septiembre de 2020 a
noviembre de 2021, respectivamente, porque las actividades habían sido calificadas
como deficiente.

DEL RECURSO

Brayan Darío Lavado Díaz solicitó que se repusiera la decisión o en su defecto se
concediera la apelación para lo cual manifestó que;

"Su señoría en este trascurso del tiempo fui agredido por un interno el cual
me apuñaleo y me llevaron para el hospital unos días pero ya seguía
descontado muy juicioso estuve en Clei #2.



No entiendo por qué mi calificación de actividad durante ese periodo fue
deficiente desafortunadamente uno pregunta aqui en jurídica y no me dan
razón ni prueba alguna de lo que me enviaron asu señoría soto quiero daríe a
conocer que se base en la conducta de esos meses el cual siempre ha sido
ejemplar.

Agradezco a su señoría que por favor pida nuevamente a la cárcel está
certificación yle agradecería enormemente una copia de tales pruebas que le
envian a su despacho porque no logro comprender como me van a quitar
tanta redención si yo he descontado juicios y como lo afinna i conducta ha
sido ejemplar"

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

El Despacho mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el auto No. 1005
para negar el reconocimiento de redención de pena a favor del señor Brayan l^rio
Lavado Diaz durante los meses de abril a junio de 2022 y septiembre de 2020 a
noviembre de 2021. porque la actividad fue calificada como deficiente, señalando
para el efecto que dicho reconocimiento se lleva a cabo de conformidad con lo
previsto en los artículos 82, 97 y101 de la Ley 65 de 1993, modificado el segundo
por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, yla Resolución 3190 de 2013.

Específicamente, el artículo 101 establece que para efectos de redención, el juez de
ejecución de penas deberá tener en cuenta la evaluación que haga el Director y la
Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio yEnseñanza del centro de reclusión sobre
el trabajo, estudio o enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación
hecha por el Consejo de Disciplina o en su defecto por el Director acerca de la
conducta del condenado en el establecimiento penitenciario, de tal manera que
cuando alguno de los resultados de tales valoraciones sean negativos, el funcionano
se abstendi^de conceder dicha redención.

En este cas®, se recibieron los siguientes certificados por parte del COMEB:

Cerlpñcad
b

18398460

Aña2021

1848^952
Año 2022

18586562"
Año 2022

TRABAJO

Período H/Trabajo 1 C/Conducta | C/Actividad

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Total

ESTUDIO

Certificad Período H/Estudio

0

17796944 Febrero 108

Año 2020 Marzo 126

17916591 Abril 120

Año 2020 Mayo 114

Junio 114

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar

Mala

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresalieri^
Sobresalienl^

Deficienta

C/Conducta I C/Actividad

Buena

Buena

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente
Sobresaliente

Sobresaliente



17960032 Julio 132
Año 2020 Agosto 114

Septiembre 0
18034969 Octubre 126
Año 2020 Noviembre 0

Diciembre 0
18118855 Enero 0
Año 2021 Febrero 0

Mazo 0
18225339 Abril 0
Año 2021 Mayo 0

Junio 6
18311424 Julio 0
Año 2021 Agosto 0

Septiembre 0
18398460 Octubre 0
Ano 2021 Noviembre 0

Total 960

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Sobresaliente
Sobresaliente

Deficiente

Deficiente
Deficiente
Deficiente

Deficiente
Deficiente
Deficiente
Deficiente
Deficiente
Deficiente

Deficiente
Deficiente

Deficiente

Deficiente
Deficiente

Así las cosas, en atención lo dispuesto en el artículo 82, 97 yfe)1 de la Ley 65 de
1993, contrario a lo señalado por el penado, está demostrado según los certificados
de computo No. 18586562, 17960032, 18034969, 18118855, 18225339 18311424v
18398460 SI bien su conducta fue ejemplar, el Director y la Junta de Evaluación de
írab^o. Estudio y Enseñanza del establecimiento carcelario cerificaron que dichas
actividades fueron deficientes durante los meses de abril A junio de 2022 v
septiembre de 2020 a noviembre de 2021, motivo por el cual el Despacho no tuvo
otra opcion que negar redención de pena, pues al no haber realizado
satisfactonamente las actividades de trabajo y estudio es imposible reconocerle
algún descuento, de conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario v
Carcelario al que se hizo alusión.

Por último, vale la pena indicar que si el condenado no estaba de acuerdo con los
certificados de cómputos, debió presentar las reclamaciones correspondientes ante
el centro de reclusión con el fin de que se realizaran las correcciones que fueran del
caso y no pretender en este momento que el juzgado pase por alto las calificaciones
e información suministradas por la autoridad competente, lo que sería omitir los
requisitos legales previstos para el reconocimiento de redención de pena.

Por lo anterior, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de la decisión
impugnada, no se repone el auto 1005 del 8 de noviembre de 2022 yse concede en
el EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación, interpuesto por el condenado,
ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, de conformidad con lo previsto
en el articulo 34 de la Ley 906 de 2004, al que por intermedio del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad se le ENVIARÁN LOS
CUADERNOS ORIGINALES de las diligencias para que resuelva el recurso de
alzada.

Por el Centro de Servicios dése cumplimiento al traslado previsto en el inciso cuarto
del articulo 194 del C. P. P.

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a lo manifestó por el penado en la sustentación del recurso por el CSA
remítase copia de los certificados de cómputos ingresados al despacho el 8 de
noviembre de 2022 mediante oficio No. 113-COBOG-AJUR-1991.

En mentó de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas yMedidas
de Segundad de Bogotá, D. C., ' «leuiud»



RESUELVE

PRIMERO.- No reponer el auto No. 1005 del 8 de noviembre de 2022 a través del
cual el Despacho concedió ynegó el reconocimiento de redención de pena a\ señor
Brayan Darío Lavado Díaz, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.. CONCEDER en el EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación,
interpuesto por el condenado, ante la Sala Penal del Tnbunal Superior de Bogotá, de
conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 906 de 2004, al que por
intermedio del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se le ENVIARÁN LOS CUADERNOS ORIGINALES de las diligencias
para que resuelva el recurso de alzada.

TERCERO.- Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

FLOR'

,, Tv.:itiS Ailtnii'.íli 'II • I •

fi|Rciinion cíe Henas y Mecltdas St li.m 'í.
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LEÓN-^ASTILLO
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m/MERO INTERNa.

TIPO DE ACTUACION;
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'22JZI23.14.00 Correo; Tannya Vanessa Berna! León - Outlook

Notificación - AutQs del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudiciaLgov.cc>;Secretar¡a 3Centro De Servicios
Epms -Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Cordial saludo. Através déla presente acuso la recepción de los correos electrónicos rrediante los

pofnotiai^rrd: ror ™
RADICADO PROCESADO
11020 Jaime Cruz Duarte

11020 laime Cruz Duarte

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

FECHA

28/02/2023^
I28/Q2/2o"23^

6/03/2023^
8/03/202"^

28/02/202"^
I28/02/20^
I 6/03/20^
15/02/202^
21/02/2023^
I21/02/2023^
21/02/2023]
22/02/2023^
2I/O2/2O2J
22/02/202^
24/02/202^

I17/09/202"0^
24/02/2023^
23/02/2Q23

23/Q2/202J
22/02/202^

I22/02/2023]
22/02/2023I
8/03/2023]
8/03/2023]

10/03/2023]
I 7/Q3/2023I
20/02/2023]
10/03/20231

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023]
[10/03/2023]
28/02/2023

28/02/2023

[ 2/03/2023]
2/03/2023

1/03/2023

14/03/20231

MelanySamantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

Bryam Alejandro Méndez
Bryam Alejandro Méndez
Albeiro Benítez Forero
Ervin Darío Becerra Vélez
Ariel Enrique Acevedo López

Michael Steven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz
Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Acliury Martínez

César David Medina Beltrán

Édison Predy Gordíllo Pinzón
María Fernanda Vidal Genes

Julio César Zúñiga Berrio
Julio César Zúñiga Berrío
Ferney Moreno Moreno
Ferney Moreno Moreno
Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Laíner Eduardo Zambrano Llórente

Nini Johana Amaya Cely
Isabel Martínez Pineda
Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez
María Alejandra Ramos Clavijo

[Rafael Salas Moreno
[Juan Pablo López Quiros
Ómar Ducuara
Yeizon Yessid Ramírez Gómez
José David González Teuta
Meregíldo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven
Mauricio Pedraza JovenMauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023
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22/3/23.14:00

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

Julio César Zúñiga Berrío

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieies Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya VanessaBernal León - OutlooK

15/03/2023
17/03/2023

17/03/2023
7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023
28/02/2023
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